
Sábado 27 de Julio de 1844. Núm. 60. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON, j i 

Las leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
l>ara los demás pueblos de la misma provin-
jcia> (Ley de 3 de Noviembre de l i ' i ' -J 

Los leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y g de Agoslo de iSSg.^ 
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Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^;7, aSB de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

»ttm««< 

Núm. 3 o 8. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

CIRCULAR. 

Siendo muy pocos los ayunlamienlos que hasta el 
Üla han remitido á este GoLierno político las noticias 
redamadas por la circular de i 7 del mes anterior in
serta en el número 4 9 de este periódico respecto á 
minas; se previene á Jos que no la hayan cumplimen
tado que si para el dia i o de agosto no se encuentran 
en mi poder, me veré en la sensible, pero precisa 
necesidad de exigirles irremisiblemente la multa de 
diez ducados por su inobediencia, visto que la urgen
cia ron que reclama la superioridad dalos estadíslicos 
sobre tan iraportante ramo, no permite demorar es— 
te asunto, que se halla detenido por falta de aquellas. 
León 24.'de..julio de 1844•=Pe<^,'0 Cra lb is .=í ,eder i -
to Rodríguez, Secretario, 

N ú m . 399. . 

D I P U T A C I Ó N . P R O V I N C I A L . 

" • .• CIRCULAR. ' ,:v; 
Con el objeto de ciimplinientar exactamente la 

Real orden de 2 6 de marzo ; ú l t imo, y.de facilitar 
la liquidación de suministros hechos, á. las tropas ,del 
ejército por los pueblos 4e .esla provincia, para que 

estos á su debido tiempo puedan cubrir con el i m 
porte de las anticipaciones que hacen en este con 
cepto el todo 6 parte del cupo de sus contribuciones 
acordó esta Diputación mandar observar las slguicn-, 
¡tes reglas. 

1. a Todos los recibos de suministros hechos á 
las tropas nacionales se entregarán en la Sección de 
Contabilidad de esta Diputación antes del dia i5 del 
mes. siguiente al trimestre, á que dichos suministro; 
se refieren. 

2. a Los recibos se incluirán en carpetas arreglan 
das al modelo puesto á conlinuacion; poniendo una 
carpeta para cada mes, y para cada una de las es
pecies suministradas;'y espresando en las de s u m i 
nistros en metál ico , ademas del numero de recibos 
el de socorros y su importe en reales y mrs. vn. y 
en las de utensilios las libras y onzas de aceite, las 
arrobas y libras de leña y carbón. 

3. a Los recibos referentes á cebada y paja se 
incluirán en una sola carpeta pero en dos casillas 
diferentes y en otra también sola las especies de uten
silios, que comprenden el alumbrado y combustible. 

4. a Los alcaldes constitucionales' de ios pueblos 
cabezas de partido judicial remesarán antes del diá 
1 5 del mes siguiente á cada uno de los cuatro t r i -
meslres del año un testimonio fehaciente del valor 
de cada una de las especies de suministros y uten
silios por peso y medida dÜ Castilla en cada uiío de 
los meses del trimestre á que1's'e' refieren. Todos 

'los demás pueblos quedan relevados de esta obliga
ción. • '. \ ' . 

León 19 de julib de i 844.—Pedro G'albis, pre
sidente. = 1». , \ . D . L . D . : Bernardo María Calar 
bozo,,secretario. ; .,. , . .¡ , . 



Tal Trimestre. Año de.. Mes de. 

Ir 
m 

Pueblo de. . . . Pan (ó lo que sea.) Ejército. 

Relai ion de los suministros de pan (ó lo que sea) hechos á cuerpos y clases del Ejercito 
por este pueblo durante el referido mes-, según los recibos originales, que SÍ remiten 
á S. E . la Diputación provincial de León. 

ARM;AS; REGIMIENTOS. 

InfaAt.ería., ... ., .„ 
Milicias provinciales; 

, Rey, núm.0 1.°. . 
. Segovia, aúrn.0 32. 

TOTAL. 

Número 
de ivcibos. 

3 
8 

11 

de raciona, 

345 

365 

Fecha y firma del presidente y secretario dé ayuntamiento. 

He,;' 

E n la oarrclera dq A^lunias seth^ a.rinii,qa<Ia un 
IT.OZO. da nm^aJJon. cer-r.a.d<;).pu*Wo.d£r^iílaraaiijii, y 
otro al sillo llamado el callejón de las vacas; y para 
q/)S se. rjf.cn leo. dftsdfl I«/.g.O 1,0* r.ega.ros co.n,\?niej(ile5» 
como i afi l ien, o.ljws de c(iepo& im.^.oiita^icia ep disTujio^ 
IIUAIOS. d« la. úUwna, l.eg«a,. l u . resup.Mo.la Exrijia,, Di,-
juiacion. pr.o.viwcial. ínpj?c¡ar reirtajip de u.nas. y 
o irás obras para el dia 4- agosio próxin¡Q á las Ofif 
«;e. d,c 1* maSAna-, e.p. su„ aaU. ds. Sesi«r.es.,, con airrcglo 
al pliego de.condiciones qus esi^ná d.e manifiesto en 
la> Scfrct^ría! Aesd». las. nucv.e: <}e. U Kia.ñana: 4 la* dojs 
4.e la. íarAe. Ip.doa.. IOA días. gara. cp.no.ciniieBtí». de. lis 
personas que quieran inlcresarse en la con líala. , León 
36 de ¡uTio de 1,11.44,.—Por acuerdo: de. S... E . , B c r -
sardoi .María Calabozo,, Secrclario. 

ddminittraiUin fínintifiol'ifi: Bienes nqcianoles Je Lt. 
finw.ütcia de. León.. 

ARR'PENUO BÍT F O R O S . 

Según disposición del Scfior In.tandenta de la 
provincia „ Icn'd.r.á efecto-el dia 1.1, de agosto prós-imo 
ei\ If. villai de Cacabelos de 10 á. i.ai de su-, m a ñ a n a 
e l arrenilaiuianta en pú/blioa, suba&ta y pon solo los 
frutos del. corriente aña , , los foros de <|,ue se hará es-
presion pvr-t)cn.cpiea4cs. al sec.ueílr.o. d'e:l STÍ Marques 
de ViJIaCnaor^,, los cuales «on. la eanlidad quv ha de 
servir (la lipQ'para la aduiisio.»' de pos^uias. sow. 

' Tipo: 

. Los foros que se cnmprendpn en el . 
iñeinorial. titulado de Borrenes y, Cttrna-
ielo. , i . . . . . . . . . . . Gi.i.o3 

Los quintos de la Serrendada del car-
ril-segun lo? valores del año de i S/^a que 
delicn ser iguales al presente. . - . . . 5 . 1 2 0 

Las personas que quieran interesarse en estos ar
riendos podrán concurrir el dia y al local designado 

en (Jordte se hará notorio el pliego de condiciones ar
regladas para el efecto po.r est.as «lin 'nas y se v e r i f i 

cará jo, r,emate. ep.el.ip.ejoc-postor.. León- 22 de. julio 
&&. i$.4.4.-.~Jl60a£U>. fta-yon. LÜ̂ XÔ O, 

Comii ion especial- cié? veyt-Qt tje Bienes naeion.ales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio 11.0'67. 

¿Va Hohikñdb- tenidi) é f e t t o por f a l t a de l i c i 
t a d l e s en pr imera subasta la de ¡as fincas s i 
guientes, el S r . Intendente de esta provincia se 
ha servido s e ñ a l a r para otras nuevas sirviendo de 
ti'po l a cantidad menor- entre tasac ión ó c a p i t a l i 
zación e l d ia i.g de /Agosto venidero de 11 4 3 
en las casas consistoriales del, M . L j i^uniamienr 
to constitucional de esta, c.imlalii.y> lux de. sus. rts.-
pe_ct.iy.as. cabezas, de. par t ido. 

'Partido, de- la- Bañeza^ 
U n quiñoo> d« to i tierras de 4 fanegas 4 ce 

lemines! un cuatitiil»' , . que termino d<e Pobfedjr* 
y P e n i l l a , pe r t enec ió á ht rectwfer de S.; F e l í * 
de VaJdleriiSj l leva D-. Eleurer ib G a r c í a ' hasta 
•I&46- por 608* rs. anuales, taíad'a en 270 ts. y 
capi ta l izada en 18 .240 rs. 

Pa r t ido de Sa l lagun. 
U n a heredad de 4 ^ v i ñ a s de 9 c u a . r t a $ . y 5 0 

palos , y un pedazo def t ierra de 4 fanegas, que 
t é r m i n o de GrajaL de Campos p e r t e n e c i ó á e3 
santuario de Nuestra Señora de las Puertas^ l l e 
va 'basta' 1846 IVI;arTaino;'Portugués en ^5 rs. ca 
da' a ñ o , capital izada éh' 2 . 2 5 0 rs. y tasada en 
4 2 2 rs. 17 rors. ' 1 ' 

O i r á ' i d . de 48' tierras de 59 í a n e g a s 5 cele
mines , y § prados de 2 fanegas 3 celemines, 
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que t é r m i n o de Vi l l ave lasco pe r t enec ió á su f á 
b r i c a , l leva hasta id . Pablo de Vega por 19 fa
negas 6 celemines de trigo anuales, c a p i i a i i ¿ a d a 
en 15 2 1 0 rs. y tasada en 2 907 rs. 17 mrs. 

Pa r t i do de A s l o r g a , 
O t r a i d . de 40 tierras de 45 fanegas, que 

t é r m i n o de San t ibañez de Valdeig les ias , pertene
ció á su fabr ica , l leva Manue l Alonso hasta 
1846 por 6 0 5 rs. cada a ñ o , capital izada en 
1Ü. 150 rs. y tasada en 4 .485 rs. 

O t r a i d . de 2 t ierras , y un prado de 10 ce
lemines, que en el mismo te'rmino pe r t enec ió á 
Ja cofradía de la C r u z , l leva hasta id,. C laud ip 
B a r ó por 40 rs. ^nijales, capi tal izada ?p 1.200 
\s . y tasada en 5 3 ° rs: 

O t r a i d . de 13 tierras de. 8 fanegas 8 ce lemi
nes 3 c u c l i l l o s , y IQ ptados de 3 carros y mon
tones 3 haces de ye rba , que t é r m i n o de Ucedo 
y M a r z a n pe r t enec ió á la r ec to r í a del primero, 
l leba hasta id . Jo sé Garc í a por 2 0 0 rs. anuales, 
capital izada en 6 .000 rs. y tasada en 4 318 rs. 

O t r a i d . de 13 tierras de 6 fanegas 3 cele
mines, y 13 prados de 35 carros 6 montones y 
3 haces de yerba , que t é r m i n o de Ucedo perter 
r e c i ó á su fabr ica , ' po está afrepdada y ha p r o 
ducido anualmente 7 0 0 r s . , cap i ta l izada-en 
3 t .000 rs. y tasada en 3 .120 rs. 

U n a tierra de una fanega qqe t é r iu ino de 
N i s t a l pe r tenec ió á la fabrica de la iglesia de 
S. A n d r é s de A s t p r g a , no es tá arrendada y ha 
produpido anualniente 108 r s . , capitalizada t n 
3 .240 rs. y jasad? en 300 rs. 

Par t ido de M a r í a s . 
U n a heredad de 3 prados de 5 carros 8 ha 

ces de ye rba , un hero de 2 cua r t i l l l o s , y una 
«ierra de 8 celemines, que t é r m i n o de W g a p u -
j in pe r t enec ió á su fabrica^ no está arrendada 
este a ñ o y ha producido en los antejior.es 4,1 fs . , 
capital izada en 1.230 rs. y tasada en 282 rs. 

O t r a i d . de 22 tierras de £ fanegas 2 celemj'r 
ne?, y 9 prados de 18 carros de yerba que \¿f-
mino de Robledo p e r t e n e c i ó a su re^cio/ia, l l e 
va hasta 1,846 M i g u e l Fernandez p.or 2 9 0 rs. 
.apgales, capital izada en 8 yqo .rs. y .tasada en 
4 .247 rs. 

U n prado de 2 e a í r o s de yerba que termino 
de :1a IVIajúa a! sitio de la V e g a , pe r t enec ió á 
su fabrica-, lleva hasta i d . D . J u l i á n León por 
« 4 rs. anua'les, ca i í i t a l i zado en 4 2 0 rs. y tasa
do en 3 0 0 rs. '' 

Pa r t i do de Riano . 
U n a heredad de i j prados,de 2 0 haces, de 

y e r b a , y 2 tierras de una fanega, q u e . t é r t p i n p 
de Polvore'dp pe r t enec ió á la cof rad ía de Á n i 
mas del mismo, no es tán arrendadas este año y 
hjt producido en los anteriores 80 r s . , capi ta
l i zada en 2 4 0 0 i s . y tasada en 5 2 9 rs. 

í i í i . t 
O t r a id . de 14 prados de 4 carros 12 haces 

de yerba , y 2 tierras de 9 celemines que en e l 
mismo té rmino pe r t enec ió á su fabr ica , se halla 
t ambién vacante este a ñ o y ha producido en los 
anteriores 94 rs . , capitalizada en 2 .820 rs . , y 
lasada en 783 rs. 

O t r a id . de 1 5 tierras de 16 fanegas y 6 cele
mines , y 13 prados de 9 carros y 12 haces de 
y e r b a , que t é r m i n o de Cuenabrcs p i r t e n e c i ó á 
su rec tor ía l leva h.ista 1846 D . Nico lá s de l a 
Barga por 87 rs. anuales, tasada en 3 358 rs. , 
y capital izada en 2 .610 rs. 

O t ra i d . de 8 tierras de 7 fanegas, y 14 pra: 
dos de 13 carros 13 haces de yerba , que en e l 
mismo t é rmino pe r t enec ió á su fabrica l leva e l 
mismo, hasta i d . por 190 rs. cada a ñ o , capita
l izada en 5 700 r s . , y tasada en 2 .717 rs. 

O t r a i d . de 4 prados de 4 carros 3 haces de 
yerba y 2 tierras de 3 celemines, que t é r m i n o 
de Retuerto pe r t enec ió á su fabrica l leva hasta 
1845 D . Manue l O r d o ñ e z por 30 rs. cada a ñ o , 
capital izada en 9 0 0 r s . , y tasada en 5 1 2 rs. 

Par t ido de León. 
U n prado de una fanega 8 celemines cercar-

do de cierro vivo y con riego al p ie , que t é r 
mino de esta ciudad sitio de S. Lorenzo perte
nec ió á la colegiata de S. l i i d r o de la misma 
l leva hasta 1850 D . G e r ó n i m o R o d r í g u e z por 
80 rs. cada a ñ o , tasado en 3 i ¿ o r s . , y capii-
talizado en 2 400 rs. 

O t r a heredad de 13 tierras de 5 fanegas I t 
celemines un c u a r t i l l o , que términos de V i l l i -
gue r , Vi l l acon t i lde y V a l l e per tenec ió á la f á 
br ica del 1.!' l leva hasta 1846 Fernando Presa 
por 145 rs. anuales, capital izada en 4 . 3 5 0 rs,, 
y tasada en 1.430 rs. 

O t ra id . de 6 praderas y 2 tierras de 4 ca r 
ros 3 montones dé yerba y una fanega en sem7 
b r a d u r a , que t é r m i n o de Sariegos p e r t e n e c i ó 
á i d . l leva hasta i d . Pedro M o r a n por 70 rs. 
anuales, capital izada en 2 ,100 rs . , y tasada en 
6 9 0 rs. 

O t ra i d . de 16 t ierras, y una huerta de 11 
fanegas, que t é r m i n o de V i l l a r de Manjarife 
p e r t e n e c i ó á su fabrica no es tán arrendadas 
este a ñ o , y han producido en los anteriores 
119 rs . , capitalizada en 3 570 rs . , y tasada en 
2 805 rs. . . . A 

O t r a i d . de una t i e r ra , y una v i ñ a qiie en 
id . pe r t enec ió á su rec tor ía en cabida de 9 ce- ' 
lemines , no está arrendada este a ñ o y ha p r o 
ducido en ios anteriores 6 r s . , tasada en 2,1.5 
rs. , y capitalizada en 180 rs. 

U n a tierra de 3 fanegas 4 celemines, que. 
t é r m i n o de,Membranas pe r t enec ió á la c.olegjata 
de S. Isidro de esta c i u d a d , l leva hasta 1846 
T o m á s de Vega, por 2 fanegas de t r i g o , , c a p i 
talizada en J .560 rs . , y tasada en 3 0 0 ' rs. 

O t ra i d . de 15 tierras de 17 fanegas 10 ce-

: í • 
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« a l 
i fmincs , y 2 praderas de § carro 2 montones 
de ye rba , que t é rmino de Rioseqirino pertene
c i ó á su f á b r i c a , l leva hasta i d . M a n u e l Artas 
por 170 rs. anuales , capital izada en 5.100 rs. y 
tasada en 2.034 rs. 

O t r a i d . de 5 tierras de 5 fanegas, que ter
mino 'de V i l l a c o n t í l d e , p e r t e n e c i ó á su f áb r i ca 
l l e v a hasta i d . D . Mar i ano Pozo por 88 rs. anua
les , capitalizada en 2.640 rs. y tasada en 538 
í s . 

L o que te amnc'ta al público "para conoctmleh-
i o de los lieitadores en el concepto que dichas 
fivdis esttin libres de toda c a r g a , debiendo de sa
tisfacerse ¿l valor en que sean adjudicadas según 
dispone e l artículo 11 de l a ley de 2 de Setiembre 
de i í } 4 t para las de menor Cuantía. León j u l i o 
23 de i ' ü ^ ^ . — R i c a r d o M a r á Varona . 

— « o ^ - o á i -

E l ayuntamiento constitucional de la Villa á'e 
llonavente cabeza de partido con aprobación de la 
l'Ixcma. Diputación provincial resolvió en el año úl
timo la construcción de una casa consistorial de nue-
>a planta bajo d plano y condiciones aprobado por 
aquella corporación^ y aunque se realtearon dos re-
males de esta obra no pudieron llcrarse a) cabo por 
las circunstanrias que sobrevinieron y constan del 
espediente, eh el día el actual ayuntamiento ha 
acordado proceder á ntieva subasta de la mencionada 
obra bajo las mismas bases coh respecto á la planta 
y de las condiciones que han redactado; y para ello 
l ia ti señalado el día 4 de agosto próximo desdé las 
once de la mañana en adelante en su sala cap i 
tular, lp que se liare notorio para conocimiento de 
los que quieran interesarse, advirtiendo que el pla
no y condiciones estarán de manifiesto hasta dicha 
tpoca en la secretaría del ayuntamiento. Benavenle 
julio i5 de. i&4¿-=EI alcalde presidente, Macximo 
de Vargas .=Por acuerdo del ayuntamiento; José 
Hermida. 

—oo<é>o<>-

tas personas que gusten interesarse en la compra 
de las fincas que á contínuucloti sé manifiestan propias 
del mayorazgo del Sr. D. Manuel lianiirez; vecino de 
la villa y córte de Madrid, se presentarán á tratar ion 
su encargado en esta capital, /). Manuel Marcos H a 
mos, quien si /¡aliase arregladas sus posturas fijará dio. 
para su remale. 

Tasación. 
/frcaliueja. 

E l concejo y vecinos de este pueblo pa
gan anualmente por uu foro perpetuó una 
carga de trigoJ 4-8oo 

• • - ViUánuevtx del Ariml. ' —' 
U n prado te'rmino de este pueblo H a -

niado palomino,- cerrado de sebe ron algu
nos chopos, de cabida de 16 héminas po
co mas i menos, lasado en diez y seis mi l 

rs. y llevan Vírente Rodríguez y Vicenle 
Lopefc de aquella vecindad.. ¿ 

l i em otro prado término del mismo lü-
gar llamado de las labiadas, cercado dé 
cierro vivo con algunos chopos, de cabida 
de 15 heminas poco nrtas ó menos; tasado 
en siete mil quinientos veinte rs. y llevan 
I). Bernardo Rodriguez y D . Manuel B a U 
buena 

Lcon. 
í t em una huerta al arrabal de Sanlá 

A n a y sitio que llatñan el Murr iacó , cer
cada de pared y sebe, <|'ie hace 4 heminas 
de sembradura poco mas ó inenos, y l l e 
va D . Mar t i n Feoj tasada eh nueve ritil 
cuatrocientos rs. . . . . . . 

Item otra huerta término de esta c i u 
dad, ai silio de la Palomera, cercada dé 
cierro vivo que liará 3 heminas poco 
rnas ó menos, tasada eh cuatro mil ciento 
cincuenta rs. y lleva Sanios León-, : 

Item otra huerta al Egido, té rmino dé 
esta ciudad, cercada de sebe que hará 12 
heminas poco mas ó menos,, tasada en 
Mete mi l cuatrocientos sesenta rs. y llevan 
¡Grcgório Garc ía y compañeros vecinos de 
la parroquia de S. Ptdro de los Huertos. 

l i em un prado con ün pajar á las ar r i 
bas del rio de Papalaguinda, cerrado de 
pared y cierro vivo con varios rhopos qué 
liará en sembradúra g heminas poco mas 
ó menos > tasado en diez y seis mil cien
to setenta rs. y lleva Manuel Alvarcr . . 

Item una casa en esta ciudad á la par
roquia y plazuela del mercado inmediata 
á su iglesia por la parte del Norte , nume
rada con el 19 que habitó Manuel A l o n 
so, tasada en cuatro mil trescientos c i n 
cuenta rs.. . . . . . . , , . 

Sariegos. 
Í tem nna tierra centenal llamada de la 

reguera del canto de 8 heminas de sem
bradura poco tnas ó menos, que lleva San
tos Follcdó, 

Item otra en dicho t<5rinino á Valdcpe-
gos que hará 18 heminas y lleva dicho 
Foliedo. . . 

Item otra tierra llamada de los llamar-
gos y suertes del corral que hará 7 hemi
nas y lleva el citado Falledo. . . . . 

Item otra tierra llamada de las- pozas 
que hará 4 heminas.y .lleva dicho.FQMcdo. 

ílerri una huerta en el casco del citado 
lugar de Sjricgos que hará una hemina 
poco mas ó menos cercada de tapia y sebe 
con algunoVfruta'es y lleva j<ise Garc ía . . 

l lct i i iin prado lérmino dcl'mismo pue-
blo que hárá un carro de yerba poro'mas 
A menos cerrado de sebe y 'lleva' Donn'ngá 
Coque viuda:; . . . . . . . . 

fcKON: Ittl'tlEKTA BE BUSO?.', 
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